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“Por medio de la cual se ejecuta u 

EL GOBERNADOR DEL DEPAR1

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Le;
el artículo 172 de la Le^
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(jales, en especial las conferidas por 
34 de 2002
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Que mediante Oficio N° 8420 recibido por es|e 
presente año, suscrito por la señora LUZ STEL 
Procuraduría Regional de Santander, se remi 
instancia contenido en la Resolución N° PRS-PI- 
D- 2013-79-643398, IUS N° 2011-224403, en h) 
SANDRA MARIA URREGO DITTA, identificac 
calidad de alcaldesa del municipio de Regidor ( 
consistente en suspensión e inhabilidad espec 
convertibles en multa conforme a los establecí 
2002, y que deberá consignar a favor del Munifci 
decreto 2170 de 1992 y el artículo 173 de la Ley

Que igualmente se anexa fallo de Segunda Ins 
Delegada para la Vigilancia Administrativa, de f^ 
la cual se confirma la referida sanción.

Que se allega al expediente constancia de 
RINCON DURAN, Secretaria de la Procuradurí;

Que de conformidad con el artículo 172 de la Le 
se harán efectivas por los Gobernadores, respecfté

Que se hace necesario dar cumplimiento a lo e 
174 de la Ley 734 de 2002, que ordena la ejecu 
copias del acto respectivo a la División de Registre| 
de la Nación, para los fines pertinentes.

Que por lo anteriormente expuesto,

R E S U E L

á
ARTICULO PRIMERO: Ejecútase la sanción im 
Santander, a la señora SANDRA MARIA URRE! 
26.794.581, en su calidad de alcaldesa del muni 
de los hechos, consistente en suspensión e inh 
(6) meses, convertibles en multa conforme a los 
*734 de 2002, y que deberá consignar a favor 
prevé el decreto 2170 de 1992 y el artículo 173 
con la parte considerativa del presente Decreto

A
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despacho el 14 de septiembre del 
LA RINCON DURAN, Secretaria de la 
ió a este despacho fallo de primera 
C09 de 2015, dentro del Proceso IUC- 
cual se impuso sanción a la Señora 
con la C.C. N° 26.794.581, en su 

Bblívar), para la época de los hechos, 
ia I por el término de seis (6) meses, 
Jo en el artículo 46 de la Ley 734 de 

)io de Regidor, conforme lo prevé el 
34 de 2002.

qtancia de la Procuraduría Segunda 
a 15 de abril de 2016, por medio deen

j scutoria suscrita por LUZ STELLA 
Regional de Santander.

734 de 2002 las sanciones impuestas 
de los alcaldes de su departamento.

ablecido en los artículos 172, 173 y 
lón de la sanción disciplinaria y remitir 

y Control de la Procuraduría General

puesta por la Procuraduría Regional de 
CIO DITTA, identificada con la C.C. N° 
i Dio de Regidor (Bolívar),para la época 

abilidad especial por el término de seis 
establecido en el artículo 46 de la Ley 

del Municipio de Regidor, conforme lo 
de la Ley 734 de 2002, de conformidad
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